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RADICACiÓN : 2016-00360

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 2 de octubre de 2017. Al Despacho el

presente proceso informando al señor Juez que se' ncuentra petición pendiente por

résolver. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH MO

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, cinco (5) de octubre de dos mil diecisiete (2017)

El Despacho se abstiene de darle trámite a la solicitud que antecede por cuanto

el presente proceso terminó mediante sentencia del 24 de agosto de 2017, la cual se

encuentra debidamente ejecutoriada.

NOTIFraUESE

BIÁN c~IcAMARG
Juez

La presente providenc:ia ~ notificó

por ESTADONo.' 1- del
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